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JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., cuatro (04) de octubre de dos mil veintiuno (2021)1   

  
Expediente 005 2017 – 0620 00 

 

Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría 

del Despacho, se encuentra ajustada a los parámetros establecidos 

en el artículo 366 del C.G.P., el Despacho le imparte aprobación en la 

suma de $814.400.oo. 

 

De otra parte, el despacho comisorio remitido sin diligenciar por el 

Juzgado Treinta y Siete Civil Municipal de esta ciudad, se tiene por 

agregado a los autos y en conocimiento de la parte actora para los 

fines pertinentes. Por secretaría, en forma inmediata, remítase copia 

de esta documental vía correo electrónico a la parte actora. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

ASO 

 
1 Estado electrónico número 135 del 5 de octubre de 2021 
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